Seguimiento de EPJA en Uruguay1
1. EPJA: posicionamiento en el plano internacional

La educación de personas jóvenes y adultas (EPJA) se asienta sobre la noción del derecho de todos los ciudadanos a acceder a una educación de calidad a lo largo de toda la vida. 

Según los postulados de la UNESCO (1997, 20092), EPJA refiere al conjunto de procesos de aprendizaje, formal o no, gracias a los cuales las personas cuyo entorno social considera jóvenes y adultos desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus competencias técnicas o profesionales o las reorientan a fin de atender sus propias necesidades y las de la sociedad. 

EPJA comprende la educación formal y la no formal, la permanente y la ocasional, y toda la gama de oportunidades de educación que se pueden desarrollar en una sociedad plural en la que se reconocen diversos enfoques teóricos y una multiplicidad de modalidades de trabajo social y pedagógico.

Las distintas conferencias internacionales de educación de adultos (CONFINTEA) organizadas por la UNESCO permiten reconocer una evolución respecto a los lineamientos fundamentales de EPJA en cuanto a marcos teóricos, políticas públicas y programas focalizados. Estas reuniones en las que han participado actores diversos, desde representantes gubernamentales de los Estados miembros de la UNESCO hasta organizaciones de la sociedad civil, pasando por organismos y asociaciones internacionales, se han convertido en una referencia clave en este campo. 

La primera CONFINTEA (Elsinor, 19493) centró la importancia de la cooperación internacional para la reconstrucción de la posguerra frente a la carencia de una organización de los sistemas educativos y el problema de la alfabetización. Se marcó fuertemente la idea de fomentar el crecimiento de la EPJA en zonas menos desarrolladas con la ayuda de misiones de Estados más ricos. 

La segunda (Montreal, 19604) reconoció que la EPJA no debía acotarse a la alfabetización y examinó cuatro grandes problemas: a) los de los países en vías de desarrollo, que necesitaban la ayuda de los pueblos mejor dotados; b) los de los países donde se producen cambios considerables en el modo de vida, por ejemplo aquéllos donde se acentúa la concentración industrial y urbana; c) el destino de las mujeres cuya condición social ha sido a menudo bruscamente transformada; d) la juventud que se plantea los problemas de su porvenir y que, paradójicamente, por una parte está más desorientada y, por otra, tiene mayor conciencia de la realidad. Como punto a resaltar se aseveró que deberían adoptarse medidas para suprimir el desequilibrio existente entre la educación rural y la urbana.

La tercera CONFINTEA (Tokio, 19705) tuvo como finalidad examinar las tendencias de la educación de adultos durante el decenio previo, evaluar las funciones de la educación de adultos en el contexto de la educación permanente y examinar las estrategias del desarrollo educativo con respecto a la educación de adultos. De esta forma, se consideró la educación de adultos como un factor de democratización de la educación, un factor de desarrollo económico, social y cultural, un elemento dentro de los sistemas integrados de la educación, desde la perspectiva de la educación permanente y, sobre todo, se va definiendo el concepto de una educación de adultos “para todos”.

En la cuarta CONFINTEA (París, 19856) se profundizó en las características propias de la vida adulta desde el punto de vista biológico, psicológico, económico y social, como base para la conceptualización de nuevos métodos y técnicas que respeten la personalidad y condición humana del adulto y a la vez estimulen el proceso de autorrealización. Se subrayó, por un lado, el fomento de la incorporación de la dimensión local del desarrollo en la elaboración y la aplicación de las políticas y de los programas de educación de adultos. Por el otro, se sostuvo que los programas de educación de adultos deben elaborarse de manera que tomen en consideración el hecho que los adultos ingresan en la educación con antecedentes muy diversos y con experiencias y necesidades de aprendizaje que difieren considerablemente de las de personas de otros ciclos vitales, por lo cual las necesidades, los intereses y las modalidades de aprendizaje de los adultos deben atenderse particularmente en todas las modalidades de EPJA.

En la quinta CONFINTEA (Hamburgo, 1997) la educación de adultos fue definida como un derecho fundamental, condición necesaria para alcanzar una participación plena en una sociedad, fomentar el desarrollo ecológicamente sostenible, promover la democracia, la justicia social y la igualdad, contribuir a la emancipación individual y a la transformación social. Así, se estableció que la EPJA debe innovar con programas formales, no formales e informales adaptados a las condiciones de vida de los jóvenes y adultos que desertaron de la escuela y están excluidos del sistema formal. Igualmente, se estableció que no se puede pensar en un futuro sostenible sin abordar las relaciones entre los problemas ambientales y los actuales paradigmas del desarrollo. La educación de los adultos sobre el medio ambiente puede cumplir una importante función en la sensibilización y movilización de las comunidades y los decisores con miras a una acción ambientalmente sostenible.

La sexta CONFINTEA (Belém, 2009) dio lugar al Marco de Acción de Belém (MAB). El mismo delineó de manera “normativa” que la EPJA abarca una amplia gama de contenidos –asuntos generales, temas profesionales, alfabetización en el hogar, educación en familia, ciudadanía y muchos otros–, con prioridades que dependen de las necesidades específicas de cada país. 

De esta forma, los principales ejes temáticos del MAB fueron la gobernanza, la inclusión, la equidad y la calidad. Conjuntamente, los objetivos de esta sexta CONFINTEA refirieron a: 

· Impulsar el reconocimiento del aprendizaje y la educación de adultos como un elemento importante y un factor conducente al aprendizaje a lo largo de toda la vida, en el cual la alfabetización es la base.

· Destacar el papel crucial del aprendizaje y la educación de adultos para la realización de varios de los actuales programas de educación y desarrollo internacional, a saber: "Educación para Todos" (EPT), "Objetivos de Desarrollo del Milenio" (ODM), "Decenio de las Naciones Unidas de la Alfabetización" (DNUA), "Iniciativa LIFE" y "Decenio de las Naciones Unidas de la Educación para el Desarrollo Sostenible".

· Renovar el impulso y el compromiso políticos y elaborar los instrumentos para su ejecución a fin de pasar de la retórica a la acción. 

En suma, tal como se detalló, las distintas conferencias sobre la educación de personas jóvenes y adultos permiten delinear una evolución en la definición de los objetivos fundamentales de EPJA: se ha pasado de la alfabetización a la educación a lo largo de toda la vida, asumiéndose que la alfabetización es una condición sine qua non de la EPJA pero no es suficiente para asegurar el pleno ejercicio de derechos por parte de todos los ciudadanos.

2. EPJA en Uruguay

En Uruguay existe coincidencia con las definiciones de EPJA a lo largo del proceso de 60 años de las distintas CONFINTEAS. Sin perjuicio de ello se ha objetado que tales definiciones no han realizado suficiente referencia a los sujetos de la modalidad EPJA, considerándose fundamentalmente los distintos grados de formalidad educativa sin profundizar en las exigencias propias de educación permanente. Adicionalmente, se ha puntualizado que las definiciones “globales” tampoco hacen referencia al Estado como promotor y garante del derecho a la educación a lo largo de la vida, lo cual es considerado un aspecto clave por el Comité Nacional de Articulación y Seguimiento de EPJA en Uruguay.

Tal Comité ha sostenido que EPJA forma parte de un proyecto educativo mayor y debe garantizar el derecho a la educación a todos los ciudadanos a lo largo de toda la vida en Uruguay. En este sentido, entiende que la elevada demanda potencial le otorga a EPJA una gran relevancia pues el país debe asumir la responsabilidad de dar respuesta a jóvenes y adultos que por diversos motivos han quedado excluidos de los niveles obligatorios del sistema educativo. Más allá del plano y las buenas intenciones de los actores que se mueven en la arena educativa, durante décadas EPJA ha sido oficialmente considerada como educación de carácter remedial y compensatorio. Por tanto, el Comité Nacional ha asumido como un verdadero desafío la superación de esta condición y el afianzamiento de la identidad de EPJA como parte medular de la Educación Permanente.

La Ley General de Educación (LGE, número 18.437) de diciembre de 2008 refiere a EPJA en forma explícita. La LGE ya en su artículo primero expresa que la educación constituye un derecho humano. Por tanto, el Estado debe garantizar y promover una educación de calidad para todos sus habitantes, a lo largo de toda la vida, facilitando la continuidad educativa. Asimismo, dicha ley considera a la educación como un bien público universal, obligatorio, y el Estado debe asegurar la diversidad e inclusión educativa de aquellos colectivos minoritarios y/o en especial situación de vulnerabilidad, asegurando la igualdad de oportunidades en el pleno ejercicio del derecho a la educación y su efectiva inclusión social (Art.2 al 8). La LGE puntualiza que la política educativa nacional tendrá como objetivo fundamental que todos los habitantes del país logren aprendizajes de calidad a lo largo de toda la vida y en todo el territorio nacional, a través de acciones educativas desarrolladas y promovidas por el Estado, tanto de carácter formal como no formal. En esta línea, la LGE tiene un artículo específico sobre EPJA (Artículo 35: de la educación formal de personas jóvenes y adultas), donde se establece que la educación formal de jóvenes y adultos tendrá como objetivo asegurar, como mínimo, el cumplimiento de la educación obligatoria en las personas mayores de quince años. 

Concomitantemente, bajo este objetivo, la LGE puntualiza en el Art. 37 que "la educación no formal, en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo de toda la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de educación, que se desarrollan fuera de la educación formal, dirigidos a personas de cualquier edad, que tienen valor educativo en sí mismos y han sido organizados expresamente para satisfacer determinados objetivos educativos en diversos ámbitos de la vida social, capacitación laboral, promoción comunitaria, animación sociocultural, mejoramiento de las condiciones de vida, educación artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros”. 

Por último, se debe destacar que a partir del Art. 92 de la LGE se crea el Consejo Nacional de Educación No Formal (CONENFOR) integrado por dos organismos: una comisión directiva y el comité asesor y consultivo. En esta línea, los cometidos del CONENFOR asignados por el Art. 94 de la LGE son: 1. articular y supervisar los programas, proyectos y acciones de Educación No Formal que se desarrollen en el país, en función de los principios, orientaciones y fines que determina la presente ley. 2. Llevar un registro de instituciones de Educación No Formal. 3. Promover la profesionalización de los educadores del ámbito de la Educación No Formal. 4. Promover y coordinar acciones educativas dirigidas a personas jóvenes y adultas. 5. Contribuir a reincorporar a la educación formal a quienes la hayan abandonado.7
Cuadro I. Programas y experiencias EPJA en Uruguay

	Ejes temáticos
	Título de la propuesta educativa

	1. Alfabetización
	En el País de Varela: Yo, sí puedo

	2. Reinserción y continuidad en el Sistema Educativo
	Una experiencia para contar

	
	Unidad de acreditación de saberes. Planeamiento Educativo CETP-UTU-ANEP

	
	La (re)construcción de la ciudadanía en la educación para adultos.

	
	El programa aulas comunitarias: contexto, desarrollo y desafíos

	
	El ProCES – INIA

	
	Reinserción y continuidad en el Sistema Educativo. Educación en Centros de Privación de Libertad.

	
	Maridaje de prácticas educativas

	3. Educación y trabajo
	Experiencia educativa en el centro de Rehabilitación Campanero Minas

	
	Educar para el mundo del trabajo a los jóvenes: educar en las pequeñas cosas

	
	Acreditación de saberes por experiencia de vida

	
	¿Qué me enseñas cuándo tu relatas como aprendes?

	
	Continuidad Educativa

	
	ProJoven y ProImujer

	
	Capacitación en logística

	4. Educación física, recreación y deportes
	Proyecto de trabajo en Handball

	
	Prevención y tratamiento de adicciones

	
	Proyecto pedagógico de deporte comunitario "realizar actividad física y deportes es tu derecho, por tu salud, vive el movimiento"

	5. Educación y salud
	Recorriendo el camino hacia una Universidad saludable

	6. Educación ambiental
	Proyecto ambiental arroyo Malvín

	
	Hablando del tiempo: una experiencia con los jóvenes del aula 7 Cerro

	7. Educación en los programas sociales
	Cuenta quien cuenta…en la comunidad

	
	La música, el espejo

	
	Programa "El Estribo, habilidades para la vida y educación"

	8. Educación artística
	

	9. Educación y comunicación
	

	10. Educación y TICs
	


Fuente: Elaboración propia en base a Comité Nacional de Articulación y Seguimiento, Camors. J (Coord.) “Educación de Personas Jóvenes y Adultas en el Uruguay, Experiencias actuales, desafíos y perspectivas a futuro”, Montevideo, 2011. 

3. El seguimiento de EPJA en Uruguay

De acuerdo a la definición ampliamente aceptada de Unicef (1991) 8, el monitoreo o seguimiento "consiste en una exploración sistemática de los logros de la iniciativa (… estrategia, política, programa o proyecto) que busca determinar el grado en que su desenlace coincide con lo programado, con el fin de detectar oportunamente deficiencias, obstáculos y/o necesidades de ajuste…”.

Entre otras ventajas, la labor de seguimiento o monitoreo de un proyecto, programa o política permite:

· Seguir el avance del proyecto durante su ejecución.

· Comparar el desempeño efectivo del proyecto con la planificación realizada, medir los resultados reales en comparación con los previstos.

· Utilizar los datos como insumo para la toma de decisiones sobre la ejecución del proyecto.

· Mejorar el desempeño de las intervenciones a través de la aplicación de medidas correctivas en el diseño y/o ejecución del proyecto.

El MAB (2009) recomienda realizar el seguimiento de los programas EPJA en distintas dimensiones, a saber:

· La implementación en políticas nacionales centradas en la atención a los grupos más desfavorecidos, en particular las mujeres y las poblaciones rurales.

· La creación de capacidades locales en materia de educación de personas jóvenes y adultos.

· La “rendición de cuentas” (accountability), término en el que confluyen las dimensiones de información y de responsabilidad. El concepto remite a la responsabilidad de los actores por sus acciones y también por los resultados de dichas acciones, para lo cual es menester desarrollar canales de comunicación e información fluidos sobre el uso de los recursos así como ciertos mecanismos de control9. 

· La educación inclusiva, esto es “el proceso de responder a la diversidad de necesidades de los educandos a través de la participación creciente en el aprendizaje, las culturas y las comunidades, y reducir la exclusión dentro de la educación y desde ella. Implica cambios y modificaciones en los contenidos, los enfoques, las estructuras y las estrategias, con una visión común que abarca a todos los niños según su rango de edad y una convicción según la cual es responsabilidad del sistema regular educar a todos los niños” (2007: 6)10. 

El Cuadro II toma estas dimensiones y propone una serie de indicadores que podrían ser privilegiados a la hora de realizar el seguimiento de EPJA en Uruguay.

Cuadro II. Operacionalización de las dimensiones de EPJA

	Dimensiones
	Indicadores
	Fuentes

	Implementación en políticas nacionales centradas en la atención a los grupos más desfavorecidos
	Cantidad de programas que atienden a grupos desfavorecidos
	Registro de datos primarios

	
	Cantidad de personas incluidas en programas EPJA
	Registro de datos primarios

	
	Proporción de mujeres incluidas en programas EPJA
	Registro de datos primarios

	
	Proporción de personas con necesidades educativas especiales en programas EPJA
	Registro de datos primarios

	
	Proporción de personas con vulnerabilidad social incluidas en programas EPJA
	Registro de datos primarios

	Creación de capacidades locales en materia de educación de jóvenes y adultos
	Cantidad de programas EPJA en localidades de más de 5.000 habitantes en el interior del país
	Registro de datos primarios

	
	Cantidad de programas EPJA en localidades de menos de 5.000 habitantes en el interior del país
	Registro de datos primarios

	
	Cantidad de programas EPJA en Montevideo
	Registro de datos primarios

	
	Proporción de personas del interior del país que atienden los programas EPJA
	Registro de datos primarios

	
	Proporción de personas del área rural que atienden los programas EPJA
	Registro de datos primarios

	Rendición de cuentas
	Existencia de mecanismos de rendición de cuentas
	

	Educación inclusiva
	Tasa de analfabetismo por grupo de edades
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares

	
	Tasas de egreso de educación media por grupo de edades
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares/

	
	Tasa de egreso por ciclo educativo según área geográfica
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares/

	
	Tasa de egreso por ciclo educativo según ascendencia racial/sexo
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares/

	
	Nivel educativo de personas jóvenes (14 a 29 años) 
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares

	
	Nivel educativo de personas adultas (más de 30 años)
	Censo Nacional/ Encuesta Continua de Hogares


Fuente: elaboración propia a partir de las dimensiones del MAB (2009).

Análogamente con la operacionalización descrita, se propone utilizar herramientas metodológicas cualitativas para el monitoreo y evaluación de EPJA. Puntualmente, a través de “grupos de discusión” ( focus group) se buscar por un lado, relevar la opinión de los educadores y educandos vinculado a las experiencias y programas de EPJA en Uruguay, con la finalidad de conocer las opiniones, percepciones y grado de involucramiento de los mismos con la política; y por el otro, validar información obtenida de otras fuentes cuantitativas para una mejor comprensión. Es importante aclarar que con este tipo de métodos se debe estar bajo la previsión de que cada focus group ofrece una situación puntual de EPJA en Uruguay y por tanto, no necesariamente es extrapolable a otras. 

Para avanzar en el monitoreo de EPJA en Uruguay en la actualidad se propone construir un "Repertorio" de programas y experiencias de educación de jóvenes y adultos. Para ello será necesario completar, para cada uno de los programas y experiencias, una ficha con información básica, tal como la que se incluye en el Cuadro III. 

1 Documento borrador elaborado en el marco del Convenio suscripto entre MEC y FCS-UdelaR. Favor no citar.

2 UNESCO (1997) Informe final de la Quinta Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA); Hamburgo. 

UNESCO (2009) Informe final de la Sexta Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA); Belem do Pará.

3 UNESCO (1949) Informe final de la Primera Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA); Elsinor

4 UNESCO (1960) Informe final de la Segunda Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA); Montreal

5 UNESCO (1970) Informe final de la Tercera Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA), Tokio. 

6 UNESCO (1985) Informe final de la Cuarta Conferencia internacional sobre la educación de adultos (CONFINTEA), París.

7Para mayor información en torno a CONENFOR, véase la página web institucional: http://conenfor.edu.uy/
8 UNICEF (1991) “Evaluation- A UNICEF Guide for Monitoring and evaluation – Making a difference, Nueva York. 

9 Corbalán, J. (2006). “Accountability educacional: Rendición de cuentas más responsabilización por los procesos y resultados de la educación”, en Javier Corvalán y Robert W. McMeekin (eds) Accountability educacional: posibilidades y desafíos para América Latina a partir de la experiencia internacional. Chile: Preal – Cide. 

10 UNESCO-BIE (2007). Issues and challenges on inclusive education from an inter-regional perspective. Ginebra: mimeo.
Cuadro III. Información básica de los programas y experiencias de EPJA para Uruguay

Propuesta primaria para la ficha del Repertorio de EPJA en Uruguay

	Descripción general del programa/experiencia (oferta)

	· Nombre del Programa/experiencia

	· Áreas de trabajo (marque las 2 principales)

	· Reinserción y continuidad en el Sistema Educativo

	· Educación y Trabajo

	· Educación y Salud

	· Educación ambiental 

	· Educación en los programas sociales

	· Educación Física, recreación y deportes

	· Educación artística

	· Educación y Derechos humanos

	· Alfabetización

	· Otros

	

	· Objetivos (detallar los 3 principales)

	

	· Seleccionar hasta 3 líneas en educación no formal (ejes transversales de la LGE, Art. 40)

	· La educación en derechos humanos.

	· La educación ambiental para el desarrollo humano sostenible.

	· La educación artística.

	· La educación científica.

	· La educación lingüística.

	· La educación a través del trabajo.

	· La educación para la salud.

	· La educación sexual.

	

	· Enumerar y breve descripción de los componentes (hasta 4)

	

	· Año de inicio de la propuesta

	

	· Año de finalización de la propuesta/razones por las que finalizó:

	· 1. Terminó la financiación

	· 2. Se cumplió con los objetivos 

	· 3. Baja cantidad de participantes

	

	· Área geográfica (nivel departamental)

	· Artigas

	· Canelones

	· Cerro Largo

	· Colonia

	· Durazno

	· Flores

	· Florida

	· Lavalleja

	· Maldonado

	· Paysandú

	· Río Negro

	· Rivera

	· Rocha

	· Salto

	· San José

	· Soriano

	· Tacuarembó

	· Treinta y Tres

	

	· Área geográfica a nivel barrial

	

	· Frecuencia

	

	· Carga horaria mensual

	

	· Programa/experiencia interinstitucional

	· Sí

	· No

	· Si sí, instituciones participantes

	

	· Institución responsable de la ejecución del programa o experiencia

	

	· Tipo de organización que ejecuta los programas/experiencias

	· Estatal

	· Sociedad civil

	· Ambos

	· Otro

	

	· Modalidades de educación (marque hasta tres, en orden de importancia)

	· Formal

	· No formal

	· Presencial

	· A distancia

	

	· Cantidad de centros/espacios en los que funciona el Programa/experiencia

	

	· Cobertura

	· Cantidad de participantes en el 2012

	· Cantidad de participantes en el 2011

	

	· Perfil de los educadores

	· Cantidad de educadores del programa/experiencia

	· Sexo

	· Edad

	· Formación

	· Otra formación

	· Cantidad horas dedicadas al programa/experiencia

	

	· Fuente de financiación

	· Gubernamental

	· Organismos internacionales

	· Ambos

	· Otros

	

	Participantes (demanda)

	 

	· Requisitos de ingreso al programa/experiencia

	· Edad

	· Nivel Socio-Económico

	· Nivel Educativo

	· Situación familiar

	· Otros

	

	· Sexo de los participantes

	

	· Rango etario de los participantes

	· Jóvenes (14 a 29 años)

	· Adultos (30 a 65 años)

	· Adultos mayores (más de 65 años)

	

	· Tipo de participación

	· Asistentes

	· Aprobados

	

	Resultados-futuro (focus group)- 2da etapa

	

	· Contribución a la política EPJA 

	

	· Desafíos del Programa/experiencia


4. Comentarios realizados por el Comité puestos en consideración para el debate.

· Además de las dimensiones o temas del documento es también posible considerar los siguientes: 

a. El compromiso de la EPJA para los sectores excluidos, sin posponer el trabajo con otros grupos de personas jóvenes y adultas.

b. La EPJA y sus relaciones con la formación profesional, ya sea que se integren a los componentes curriculares o a las instituciones.

c. La formación ocupacional, donde el trabajo no sea concebido meramente como un empleo, sino más bien como una actividad que transforma al individuo, su medio ambiente y su entorno.

d. Atender particularmente la formación de jóvenes y adultos como ciudadanos con creciente autonomía, con capacidad de organización y participación en sus propios espacios y de establecer formas de convivencia solidarias.

e. Vinculaciones y compromisos compartidos entre el Estado y la sociedad civil.

· Concepto de vulnerabilidad social:

De esta forma aparece en el MAB, pero este concepto es complejo. Algunos especialistas en pobreza dicen que no es conveniente utilizarlo por su vaguedad al momento de medirlo. Quizás se puedan utilizar otros indicadores de pobreza que estén disponibles (INE).

· Respecto al cuadro II. 

Si bien la “capacidad local” se debe indagar en el interior, en el caso de Montevideo, no deberíamos descuidar la oferta descentralizada y especialmente en zonas de la periferia.

Por último, me pregunto cómo ubicar el eje temático en que trabajan y conocer la diversidad de los contenidos, además de la cantidad de personas y sus niveles alcanzados en la educación formal. Es muy importante a través de las preguntas, “mostrar” un concepto de educación “amplio”, más allá de la concepción escolar. 

